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TBIBUNAL DE JUSNCN ADMII{Is'INATUA

DB- ESTÂDODE MOßELOS

Cuernavaca, Morelos, a dos de junio de dos mil veintiuno

vlsTos los autos del expediente número TJN3aSl77l2O2O,

promovido por    , contra

actos de la coMIsIóN REGULóORA DE LA VENTA'

DTsTRIBUCIóN y cONSUMo DE nlCónOL EN EL MUNIcIPIo

DE CUERNAVACA, MORELOS Y otro; Y,

RESULTA:

I
1.- Mediante acuerdo de dieciocho fie marzo de dos mil veinte,

Ë

se admitió la demanda presentada por   

! - , 
contra actos de la COMISIÓN REGULADORA DE l-A

i I JråV^, DrsrRrBUcróN y coNSUMo DE AlcoHoL PARA EL MUNICIPIo

' . DE CUERNAVACA, MORELOS Y DIRECTOR DE LICENCIAS DE
':

J. : ..-:::, :RINCIONAMIENTO AMBAS AUTORIDRNTS ;ÐTI AYUNTAMIENTO DE

,.:-, , 1 ,-..CUEnNAVACA, MORELOS, de quiened reelama la nulidad de la

"...reso/ución pronunciada por la COMISION REGULADORA DE VENTA,

DT;TRTBUCION y CONSTJMO DE ALCOHOL Unq EL MTJNICIPIO DE

CTJERNAVACA, MORELOS deriuada tde mi isolicitud de cambto de

domiciliq de mi Negociación dend¡ninada    
.:' t,. n

emitida el día VEINTICINCO DE: OCTUBRE DEL ANO DOS MIL

DIECINUEVE la cual me fue nottfrcada por el actuario adscrito a este

Tribunal Admintstrativo el día ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

VEINTE..." (sic); por tanto, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas, con el apercibimiento de ley.

2.- Emplazados que fueron, por auto de veintisiete de agosto

del año dos mil veinte, se tuvo por presentados a  

 en su carácter de REGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

REGULADORA PARA LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

ALCOHOL PARA EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y 

  , en su carácter de ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL

AYUNTEMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda incoada en su contra, Por cuanto a las
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pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en el momento

procesal opoftuno, sin perjuicio de que las documentales exhibidas le

fueran tomadas en consideración al momento de resolver. Con ese

escrito y anexos se ordenó dar vista a la pafte actora para que hiciera

valer las manifestaciones que en derecho le correspondían.

3.- Mediante auto de once de noviembre de dos mil veinte, se

tuvo por precluido el derecho de la parte actora con relación a la

contestación de demanda de las autoridades demandadas.

4.- Por auto de once de noviembre de dos mil veinte, se

precluyó el derecho del enjuiciante para ampliar su demanda en

términos de lo previsto en la fracción II del artículo 4L de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En ese mismo auto, se

mandó abrir el juicio a prueÞa por el término de cinco días común para

las partes.

5.- Por acuerdo de dos de diciembre del año dos mil

previa certificación del plazo se hizo constar que las partes no

pruebas dentro del término concedido para tal efecto, Por lo que se le

precluyó su derecho para hacerlo; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia las documentales exhibidas en

su escrito de demanda y contestación de demanda; en ese auto se

señaló día y hora para la audiencia de ley.

6,- Es así que el trece de abril del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos'

en la que se hizo constar que la actora no los exhibe por escrito,

declarándosele precluido su derecho para hacerlo y las autoridades

demandadas en el presente juicio formulan por escrito los alegatos que

a su parte corresponden; citándose a las partes para oír sentencia, la

que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia inistrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis

Estado de Morelos; L,3,85, 86 Y 89 de

Constitución Política del

del Estado de Morelos, L, 4, 16, 18 ¡ ón II inciso a),26 de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justi inistrativa del Estado de

iecinueve de julio de dosMorelos, ordenamientos vigentes a pa

mil diecisiete,

II.- En términos de lo disPuesto

de la Ley de Justicia Administrativa del

fracción I del aftículo 86

aplicable, se Procede a
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hacer la fijación clara y precisa de los

presente juicio.

Así tenemos que el acto recla

resolución dictada el veinticinco

diecinueve, por la COMISION

DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE

CUERNAVACA, MORELOS, resPecto

Justicia Administrativa

ntos controvertidos en el

se hizo consistir en la

octubre de dos mil

RA DE LA VENTA,

EN EL MUNICIPIO DE

licitud presentada Por ella

ahora quejoso para que se le a el cainb¡o de domicilio Y horas

extras para la Licencia de Funci iento con giro de restaurante con

con alimentos resPecto de laventa de cerveza, vinos Y lico

negociación con denominación    con registro

municipal  localizada en    

  en Cuernavaca, Morelos.

III.- El acto reclamado fue reconocido por las autoridades

demandadas al momento de contestar la demanda entablada en Su

contra; pero además su existencia quedó debidamente acreditada con la

copia simple de la resolución impugnada, misma que fue presentada por

la pafte actora y que obra a fojas veintiocho a la cuarenta y tres del

sumario; a la cual se le confiere valor probatorio en términos de lo

dispuesto por los artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil en vigor
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de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado,

toda vez que no fue impugnada por las autoridades demandadas.

Documental de la que se desprende que la demandada,

COMISIÓN REGULADORA DE LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

cumplimiento a la sentencia dictada en diverso expediente número

TJAßaS|I60|20IB, por este Tribunal de Justicia Administrativa, en

cesión extraordinaria celebrada el a tres de abril de dos mil diecinueve,

emite resolución respecto de la solicitud con número de registro

municipal , a nombre de   

, con giro de restaurante con venta de cerueza, vinos y

licores con alimentos, denominada   localizada

       en

Cuernavaca, Morelos, respecto del cambio de domicilio, al ubicado en

Gutemberg número doscientos ocho, en la colonia Centro de esta ciudad

capital y autorización de horas extras de veintiuna a dos horas,

decretando improcedente la misma, por no presentar la Licencia de

Funcionamiento actualizada, no acreditar la ubicación del domicilio con

la constancia de alineamiento y por no cumplir con la distancia

perimetral mínima de doscientos metros, contados a partir de los límites

de la propiedad de las Instituciones Educativas, Iglesias, Templos,

Hospitales, Clínicas y Centros de Salud, Unidades Depoftivas, Oficinas

Públicas y Centros de Trabajo establecida en el aftículo L2 del

Reglamento para Regular la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, Morelos.

IV.- Las autoridades demandadas COMISIÓN REGULADORA DE

LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS y DIRECTOR DE LICENCIAS

DE FUNCIONAMIENTO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al comparecer al juicio hicieron valer la causal

de improcedencia prevista en fracción VII del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el

juicio es improcedente en contra de actos que hayan sido matena de

otro jurciq en términos de la fracción anterior; argumentando que en

L
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diversos procedimientos incoados ante este Tribunal bajo los

expedientes números TJA/3aSl75l20L7 y TJAl3aSlL60|20IB, ambos del

índice de la Tercera Sala de este Tribunal de Justicia Administrativa,

resueltos por este cuerpo colegiado el veinticuatro de abril de dos mil

dieciocho y tres de abril de dos m¡f Oiêc¡nueve, respectivamente, en
l:.

donde el ahora quejoso impugnó, laS, diversas resoluciones dictada por

ta COMISIÓru nrCuuDORA DE l-A VEllTd DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DEiCUEnrunVnCA, MORELOS, en las
.:;, 

.,

cuales Ia cual niega el cambio de doin¡c¡lib y la autorización de horas
.:

extras para la Licencia de Funcionamiento: con giro de restaurante con

venta de cetyeza, vinos y licores bon' al¡mentos respecto de la

negociación con denominación     con número de

registro municipal  localiza'ila' en  

   en Cueryavaca' Morelos.
,'l'.

ii
Asimismo, hicieron valer las causafÞs de improcedencia previstas

I

fracciones XIV y )0/I del atículô 3Z de la Ley de Justicia

del Estado de Morelos, conSistentes en que el juicio es
1:

cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente, que el juicio de

nulidad es improcedente en los demás casos. en que la improcedencia

resulte de alguna drsposición de esta
a¡
:Ley
i

respectivamente

i.., ',

v.- Por su parte, el aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Son infundadas las causales de improcedencia hechas valer.

Esto es así, ya que si bien la resolución que ahora se impugna

fue dictada en cumplimiento a lo mandatado en diverso procedimiento

administrativo de nulidad, seguido ante este Tribunal bajo el numero

TJA/3aS/16012018, el cual se hizo del conocimiento del quejoso en el

citado expediente, el fallo emitido es un nuevo acto

',r :: 46grir¡i strativa

.,..i¡fiþro.edente
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administrativo susceptible de ser impugnado en juicio diverso ante

esta instancia jurisdiccional -lo que ahora acontece-.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la'ley de la materia consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

de la resolución impugnada.

Por último, es infundada la causal de improcedencia prevista

en la fracción XVI del artículo 76 de la ley de la materia, consistente en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en

que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta /ey.

Dado que analizadas las constancias que integran los auto¡,

este Tribunal no adviede que se actualice la improcedencia del juicio al

no haberse cumplido por pañe del. actor alguna disposición de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente

asunto.

Una vez revisadas las constancias que integran los autos este

Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia sobre la que

deba pronunciarse, que arroje como consecuencia el sobreseimiento del

juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada.

W.- Como antecedentes en el caso que nos ocupa, se

menciona como hecho notorio que:

1.- El trece de junio de dos mil diecisiete, fue dictada la

sentencia definitiva en el expediente número TJAI3aSI255l2OL6, del

índice de la Tercera Sala de este Tribunal, promovido por 

  , CONTTA ACTOS dC IA COMISIÓN DE

'R¡9r
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cOBERNACtóru y REGI-AMENTOS DE LA COMISIÓN REGULADORA DE

t-A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y ., CONSUMO DE ALCOHOL EN EL
j: i

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, üORELOS, en el cual se decretó la
.i

nulidad de la resolución dictadd" prÍ¡ esa autoridad, en relación èon la
'¡.

solicitud presentada para que sÇ leîautorice el cambio de domicilio y

horas extras para la Lícencia de nCionamiento con giro de restaurante

con venta de cerueza, vinos Y con alimentos resPecto de la

negociación con denominación con registro

municipal  local eh   

 en ca, Morelos, para efectos de que

resuelva de manera fundada Y la solicitud planteada
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2.- El veinticuatro de abri

sentencia defìnitiva en el expedie

dos mil dieciocho, fue dictada la

número TJN 3asl75 | 2OL7, del

I

de la Tercera Sala de este unal, promovido Por 

  actos de IA COMISIÓN DE

LA COMISIÓru NTCULADORA DEN Y REGI-AMENTOS

DISTRIBUCIÓN Y

GOBERNACIÓ

MO DE ALCOHOL EN EL

{ÇERr4. 3.:.-¡r,¡ g¡¡CIpIO DE CUERNAVACA, LOS, en el cual se decretó la

nulidad de la resolución dictada þor.esta autoridad, en relación con la

solicitud presentada para que se le autorice el cambio de domicilio y

horas extras para la Licencia de Funcionamiento con giro de restaurante

con venta de cerueza, vinos y licores con alimentos respecto de la

negociación con denominación    ', con registro

municipal  localizada en    

 en Cuernavaca, MorelOs, para efectos de

que, dejando intocado lo que no fue materia de la nulidad, únicamente

Se concrete a fundamentar debidamente su competencia para emitir el

acto reclamado, sustentando su actuación además de los preceptos

legales citados en la resolución impugnada, en la atribución que

expresamente le es conferida en la fracción IX del aftículo 9 del

Reglamento para Regular la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, Morelos.

3.- El tres de abril de dos mil diecinueve, fue dictada la

sentencia definitiva en el expediente número TJN3aSll.60l2OL8, del

7
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índice de la Tercera Sala de este Tribunal, promovido por 

]   Z, CONTTA ACTOS dC IA COMISIÓN DE

GoBERNACIÓN Y REGLAMENTOS DE LA COMISIÓN REGUIADORA DE

LA VENTA, DISTRIBUCIÓru Y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, en el cual se decretó la

nulidad de la resolución dictada por esta autoridad, en relación con la

solicitud presentada para que se le autorice el cambio de domicilio y

horas extras para la Licencia de Funcionamiento con giro de restaurante

con venta de cerueza, vings y licOres con alimentos respecto de la

negociación con denominación    con registro

municipal  localizada en  

 en Cuernavaca, Morelos, para efectos de

que, dejando intocado lo que no fue materia de la nulidad, emita otra,

debidamente suscrita por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; el Regidor Presidente de la Comisión de

Gobernación y Reglamentos; quién funge como Presidente de la

Comisión, así como los Presidentes de las Comisiones de Educación,

Bienestar Social, de Asuntos de ia Juventud, de Desarrollo Econó

de Gobernación y Reglamentos, de Turismo, de Derechos Humanos,

Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias-

Funcionamiento, el Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento, a

través del representante que designe y el Director de Uso de Suelo; en

términos de los aftículos 7 y B del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca'

Morelos.

Resultando QU€, en cumplimiento a lo sentenciado en el

expediente número TJN3aS|L6O|20IB, la COMISIÓru RECULADORA DE

t-A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, el veinticinco de octubre de

dos mil diecinueve, emitió el dictamen correspondiente, pronunciándose

respecto de la solicitud presentada por el ahora quejoso para que se le

autorice el cambio de domicilio y horas extras para la Licencia de

FuncionamientO Con girO de restaurante cOn venta de cerueza, vinos y

licores con alimentos respecto de la negociación con denominación

  con registro municipal  localizada en

f
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        en

Cuernavaca, Morelos, determinando improcedente la misma, acto que
I

es ¡mpugnado por la paÊe actora eþ el presente juicio.

,: I

VII.- Las razones de impugriacidn aparecen visibles a fojas
l:i

cuatro a la dieciocho del sumariO; mismas que se tienen por
','

reproducidas como si a la letra se ¡nsèrtaèn, en obv¡o de repeticiones

innecesarias. : i

ii
Los agravios esgrimidos por la'paite actora se sintetizan de la

li
siguiente manera; r- i

",.i'

I
1.- Señala que hay ilegalidad dd, Ia autoridad responsable para

dictar el acto reclamando, pues la resolución rebatida fue emitida por la

T r\ Comisión demandada, el veinticinco de cictubre de dos mil diecinueve,
.': :j

J /"\ cuando todos los integrantes de la"m¡sma, fueron convocados a la

sesión correspondiente, el veintiocho- de oetubre de ese mismo año, es

,i,:i:ft:, decir, el fallo se dicta tres antes de la feêha para la realización de la

;. s-.;{, sesión correspondiente, circunstancia que qpnsta en los oficios números

  
  
  

    suscritos por el

Regidor presidente de la Comisión de Gobernación y Reglamentos; así

como del memorá nd um nú mero      emitido

el mismo día veintiocho de octubre, por el Director de Asuntos

Contenciosos Admi nistrativos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

dando cuenta al Regidor Presidente de la Comisión de Gobernación y

Reglamentos del municipio, del proyecto de dictamen de la resolución

de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, para dar cumplimiento

a la sentencia recaída en el expediente TJA/3aS 116012019, Pof lo que

ante tal incongruencia, debe declararse la nulidad lisa y llana de la

misma.

Manifiesta que la resolución impugnada' por un lado, carece de la

firma del Presidente Municipal, violentándose en su perjuicio los

s
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artículos 3,7 y B del Reglamento para Regular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, además

de que tal dictamen está suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, sin

que se justifique su intervención en dicha sesión con documento alguno,

así como tampoco la autorización de la sustitución de los Regidores

Presidentes que deben interuenir en la sesión, por los regidores vocales

que emitieron el fallo, citando para sustentar su argumento en las tesis

de jurisprudencia de rubro; FUNDAMENTACIóN Y MonvAcIÓN. EL

ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICA& POSIBILITAR I.A DEFENSA Y COMUNICAR LA

DECISIóN

Refiere que la autoridad responsable al emitir la resolución

impugnada, omite citar los cuerpos legales y preceptos jurídicos que le

otorgan competencia por razón de materia, territorio y grado para poder

dictar la resolución, lo que le deja en un estado de incertidumbre

jurídica al ignorar los preceptos legales que siruen de sustento a la

resolución impugnada, citando para sustentar su argumento en las tesis

de jurisprudencia de rubro; COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATVAS. EN EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO

DE MoLESTIA, DEBE SEÑALARSE CON PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE

LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN flERCIDA Y EN SU CASO LA DESPECTIVA

FRAcCIÓN, INCISO Y SUBINCISO; COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIóN ES

REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.

2.- Argumenta que al no haberse respetado los plazos

establecidos en el aftículo 31 del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, operó la caducidad del procedimiento administrativo, en

términos de los artículos 59 y 60 fracción III de la Ley de Procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos; basando su argumento en las

tesis de jurisprudencia de rubro; CADUCIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS. PRESUPUESTOS O CONDICIONES PARA DECI-ARARLA DE

OFICIO, CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO.

Le agravia que la autoridad demandada le discrimina al no aplicar

¿Ê
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las leyes en igualdad de circunstancias, cuando es del dominio público

de que en la ciudad de Cuernavaca, ùlorelos, existen negociaciones

expendedoras de bebidas alcohólicas estabiecidas a escasos metros del

Palacio de Gobierno, de escuelas, iglë5iad; y templos y éstas siguen

funcionando, como son las denominadás; Las Sombrillas, ubicada en el

         a

menos de doscientos metros; , ubicada en el

      a menos de

doscientos metros; , ubicadai-en el  

    a menos de doscientos metros;

 , ubicado en calle     

       ;  

, ubicada en Calle       a

i ,\nenos¡db dosc¡entos metros, por lo que eli'Reglamento para Regular la
,.t

Venta, O¡str¡buc¡ón y Consumo de niånol en el Municipio de

h,,f
fl!
t,'1)i
..t:!.1

.ìJ
\J

\
e)
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\

ñ
,\)
\

Ë
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Aduce que en la resolución impugnada se señala improcedente su

petición de cambio de domicitio, por no obrar en el expediente

respectivo, la Licencia de Funcionamiento actualizada, no acreditar la

ubicación del domicilio con la constancia de alineamiento, bajo el

argumento de que los documentos oficiales presentados tienen

diferentes números del exterior, cuando en juicios diversos, las

autoridades demandadas admitieron el hecho de que se cumplió con

todos los requisitos solicitados, por lo que es falso que no se hubiese

presentado la Licencia de Funcionamiento actualizada, cuando en los

requisitos solicitados, no se establece que se tenga que presentar una

constancia de alineamiento.

Refiere que se violan en su perjuicio las reglas del procedimiento

establecidas en los artículos 3, 5,7 B y 9 del Reglamento para Regular

la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, pues se desconoce el horario en que sesionó la

Comisión y el tipo de voto de los regidores que integran la mencionada

Comisión.

11
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3.- Señala que en el fallo impugnado no se establece con

precisión cuales son las excepciones a la distancia perimetral de

doscientos metros y por qué el trámite realizado por su pafte, no

encuadra en ninguna de estas hipótesis, cuando en su establecimiento

comercial no solo se venden como alimentos alitas y papas, sino

también tacos acorazados, mariscos, hamburguesas, perros calientes,

enchiladas, tacos de bistec, tacos de canasta.

Por cuestión de método se analizarán los agravios arriba

sintetizados, en diverso orden al que fueron presentados por el

demandante.

VIII.- Son inatendibles en una palte, infundados en otra,

fundados pero inoperant3 en otra, pero fundados en otra más,

los agravios recién sintetizados.

Son inatendibles las manifestaciones aducidas por el quejoso,

contenidas en el agravio identificados con el número dos.

Efectivamente es ast considerando QU€, de la lectura del

dictamen contenido en el fallo dictado el veinticinco de octubre de dos

mil diecinueve, por la COMISIÓN REGULADORA DE LA VENTA,

DTSTRTBUCIóN y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, 9u€ niega el cambio de domicilio y la

autorización de horas extras para la Licencia de Funcionamiento con giro

de restaurante con venta de cerueza, vinos y licores con alimentos

respecto de la negociación con denominación  

con registro municipal , localizada en  

      en Cuernavaca, MorelOs, se

advierte que fue emitida para dar cumplimiento a la sentencia

pronunciada por este Tribunal de Justicia Administrativa' el

tres de abril de dos mil diecinueve, derivada del juicio de

nulidad TJAI3aSlt6Ol2OL$' misma que fue notificada al ahora

quejoso, por medio del Actuario adscrito a este Tribunal de Justicia

Administrativa, el once de febrero de dos mil veinte, como lo refiere el

,t

r
ti
lir
** o,
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en aquel exPediente,

I siguiente:

sE TNVOQUE COMO TAL LA
ANTERTORTDAD POR EL

NO ES NECESARIO
RELATTYAS DEBAN

la Ley de Amparq los órganos
notorios aun cuando no
por las partes. Así los

pueden válidamente
las resoluciones que haYan

la cefttfrcación de las mismas,

el acto reclamado por el enjuiciante

.s
u

.Q')
\
c)
Þ*,\)'

\

{s
,\)
\
ors
s

\ìo
.c.ì

;dfrfiouil,.
,t,1!E it0RELoS

ÐR"qGALA

accionante en el escrito inicial de demanda.

En ese tenor, se trae a colación

siruiendo de apoyo para ello el criterio j

HECHO NOTORIO. PARA
E'ECUTORTA DTCTADA
PROPIO ORGANO
QUE LAS
CERTTFTARSE,l
Conforme al aftículo
Ciuiles de aplicación
jun'sdiccionales pueden in
hayan srdo alegados ni
tttulares de los órganos
invocar como hechos
emitido, sin que resulte

Así, una vez que

TJA/3aS/1 60 120L8, se obserua

pues basta con que al de dictar la determinación

correspondiente la tengan a la
las sustentadas Por el QurntoContradicckín de tesß

Tribunal Colegrado en Materia del Tercer Circuito Y el Décrmo

Cuarto Tribunal Colegiado en
mayo de 2007. MaYoría de

Civil del Primer Circuito. 23 de
votos. Dtstdente: Genaro David

Góngora Ptmentel. Ponente: Beatriz Luna Ramos. Secretaria:

Cla udia Mendoza Polanco.

Tesis de iurßprudencia I por la Segunda Sala de

este Alto Tnbunal, en sestón
siete.

veintitrés de maYo de dos mil

Nota: Esta tesis fue ob¡eto de relatiua a la contradtcción de

tesß 91/2014, desechada rmprocedentq mediante

acuerdo de 24 de marzo de 4.

SE a la vista el exped¡ente

fue la resoluc¡ón dictada por la COMISIÓN REGULADORA DE LA VENTA,

DISTRIBUCIóN Y CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho,

respecto de la solicitud de autorización de cambio de domicilio y horas

extras para la Licencia de Funcionamiento con giro de restaurante con

venta de cerueza, v¡nos Y licores con alimentos respecto de la

negoc¡ación con denominación    con registro

mun¡c¡pal , localizada en    

 en Cuernavaca, Morelos; el tres de abril de dos

mil diecinueve, Se emitió la sentencia correspond¡ente, en la que, en Su

resolutivo cuarto, decretó la nulidad del acto impugnado para los

1 Novena Época. Registro:L722L', Segunda Sala Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

rc(V, jun¡o de 2OO7 , Materia(s): Común, Tes¡s: 2a.Æ.10312007 , Página: 285, Jurisprudencia.

l?
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efectos precisados en el considerando VII de la misma sentencia, al

tenor siguiente:

CUARTO.- Se declara la nulidad de la resolución dictada por

IA COMISIÓN¡ NTCULqDORA DE LA VENTA, DISTRIBUCIÓru Y
CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPÏO DE CUERNAVACA,

MORELOS, el diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, para los
efectos precisados en la parte final del considerando VII del
presente fallo.

...Para el efecto de que la autoridad demandada, emita otra,
debidamente suscrita por el Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; el Regidor Presidente de
la Comisión de Gobernación y Reglamentos; quién funge como
Presidente de la Comisión, así como los Presidentes de las

Comisiones de Educación, de Bienestar Social, de Asuntos de la
Juventud, de Desarrollo Económico, de Gobernación y
Reglamentos, de Turismo, de Derechos Humanos, la Secretaría
de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias de
Funcionamiento, el Secretario de Desarrollo Social del
Ayuntamiento, a través del representante que designe y el
Director de Uso de Suelo; en términos de los artículos 7 y I
Reglamento para Regular la Venta, Distribución y Consumo
Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, resolución
la que se deberá deja intocado lo que no fue materia
la nulidad...

Asimismo, en auto de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve,

se determina que la misma causó ejecutoria, Por lo que se ordena a la

autoridad demandada, diera debido cumpl¡m¡ento a la sentencia de

referencia, exhibiendo entonces el original de la resolución dictada por

IA COMISIÓru NTCUUDORA DE LA VENTA, DISTRIBUCIÓru Y CONSUMO

DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CI

veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, respecto de la solicitud de

autorización de cambio de domicilio y horas extras para la Licencia de

Funcionamiento con giro de restaurante con venta de cerueza, vinos y

licores con alimentos respecto de la negociación con denominación 

  con registro municipal , localizada en

       en

Cuernavaca, Morelos.

Y que en acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veinte, se

IUVO A IA COMISIÓN REGULADORA DE LA VENTA, DISTRIBUCTÓru Y

CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS, dando debido cumplimiento a la sentencia de mérito,

del ,_.del
enÍ
¿e íiG.,

.!.t'
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n:, l
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ordenando el archivo de aquel asunto como total y definitivamente

concluido.

En ese orden de ideas, estêlfribunal determina que las

manifestaciones aducidas por el guejoso, 
¡ontenidas 

en el segundo de

sus agravios son inatendibles, ya iqué s¡ en la sentencia dictada
;. i,

dentro del diverso procedimiento admtnistiativo TJA/3aSlL60l201B, se

ordenó a la autoridad demandada, emitiriuna nueva resolución, en Ia

que dejando ¡ntocado lo que no fudlmâter¡a de la nul¡dad' emita

otra, debidamente suscrita por bl tipres¡dente Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos¡ ê-l Regidor Presidente de la

Comisión de Gobernación y Reglamentos; .quién funge como Presidente

Fr T ,r d. la Comisión, así como los Presidéiites de las Comisiones de

L', J /.\oucación, de Bienestar Social, de Af-untos de la Juventud, de

Desarrollo Económico, de Gobernación y heglamentos, de Turismo, de

,a,lilr1iì¡sri.,.-Derechos Humanos, la Secretaría de Desarollo Económico a través del

,;$.r, , Director de Licencias de Funcionamiento, el Secretario de Desarrollo

Social del Ayuntamiento, a través del repregentante que designe y el

Director de Uso de Suelo; en términos d(!,. los aftículos 7 y 8 del

Reglamento para Regular la Venta, Distribuciön y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, porlo que, si la responsable

dio cumplimiento al lineamiento ordenado, entonces lo alegado por

el quejoso en los agravios referidos, no puede ser materia de

impugnación de nueva cuenta en el presente juicio.

En efecto, es inatendible lo aducido por el quejoso en relación

con la caducidad del procedimiento administrativo, en términos de los

aftículos 59 y 60 fracción III de la Ley de Procedimiento Administrativo

para el Estado de Morelos, ya que lo anterior fue analizado en el

considerando séptimo de la sentencia pronunciada por este cuerpo

colegiado, el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dentro del

expedientenúmeroTJp.ßasl7slzol7,declarándoseinfundadoY
posteriormente el mismo agravio fue declarado inatendible en el

considerando séptimo de la sentencia dictada por este Tribunal, el tres

de abril de dos mil diecinueve, €ñ el expediente número

TJA/3aS/16Ol2OtB, puesto que ya se había analizado en la sentencia

a^
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pronunciada en el juicio TJA|3aSF\l20I7.

Igualmente, es inatendible lo señalado por el inconforme en el

sentido de que la Comisión demandada le discrimina, al no aplicar el

Reglamento para Regular la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol

en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, al existir cerca de donde

pretende la reubicación de su establecimiento comercial, negociaciones

expendedoras de bebidas alcohólicas establecidas a escasos metros del

Palacio de Gobierno, de escuelas, iglesias y templos, toda vez que dicho

motivo de disenso fue analizado en el considerando séptimo de la

sentencia pronunciada por este cuerpo colegiado, el veinticuatro de abril

de dos mil dieciocho, dentro del expediente número TJAßa517512017,

declarándose inoperante y posteriormente el mismo agravio fue

declarado inatendible en el considerando séptimo de la sentencia

dictada por este Tribunal, el tres de abril de dos mil diecinueve, en el

expediente número TJAßaSlt60l20L8, puesto que ya se había

analizado en ta sentencia pronunciada en eljuicio TJAßaSl75l20t7.

De la misma manera, es inatendible lo referido por el

accionante en cuanto que, le causa perjuicio que Se le requiera de

mayores requisitos por parte de la Comisión, cuando las demandadas

admitieron el hecho de que se cumplió con todos los requisitos

solicitados, ya que dicho agravio fue analizado en el considerando

séptimo de la sentencia pronunciada por este cuerpo colegiado, el

veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, dentro del expediente número

TJAßaSF\|\\L7, declarándose fundado pero inoperante Y

posteriormente el mismo agravio fue declarado inatendible en el

considerando séptimo de la sentencia dictada por este Tribunal, el tres

de abril de dos mil diecinueve, €ñ el expediente número

TJAßaS1L6O120LB, puesto que ya se había analizado en la sentencia

pronunciada en el juicio TJAl3aSl75l20L7.

Finalmente, es inatendible lo manifestado por el actor en

relación a que se violan en su perjuicio las reglas del procedimiento

establecidas en los artículos 3, 5,7 B y 9 del Reglamento para Regular

la Venta, Distribución Y Consumo de Alcohol en el Municipio de

,,"

Itj
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ì
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Cuernavaca, Morelos, pues se desconoce el horario en que sesionó la

Comisión y el t¡po de voto de los reg¡dores que integran la menc¡onada

Comisión, ya que lo anterior fue anal¡zado en el cons¡derando séptimo

de la sentenc¡a pronunciada por este Tfibunal' el tres de abril de dos mil

diecinueve, en el exped¡ente número |få/3as/l60120t8, declarándose

inoperante. i I

ï:
ì,

Sirviendo de apoyo, el siguiente critêrio:

COSA
ESA PROCESAL

ENC¿TENTRA EN LOS t4 SEGUNDO
pÁnnaro Y 1Z pÁnnaro, DE IÁ
CONSTITUCTON DE LOS ESTADOS UNTDOS

DE
SE

CONSTTTUCIONAL

.s
u

\
q)

.u'
\

ñ
'\J\
rÈ
s

C\ìc
N

con sus formalidades esenciales'
Acción de tnconstitucionalidad t1/2004 y su acumulada 12/2004'-

Drputados Integrantes de la Tercera Legislatura de la Asamblea

Legrslatrva dei o¡str¡to Federal y Procurador General de la

Rípública.-2s de septiembre de 2007'-t'/nanimidad de diez

voitos.-Ausente: Olgà Sáncnez Cordero de García Vi//egas.-
ponente: Genaro Oávtd Góngora Pimentel.-Secretarios: Rómulo

2 Novena Época, Registro'.tl|t727 Pleno Apéndice 1917-septiembre 2011 Tomo I' Constitucional' 3

Derechos Fundamentales pr¡mera Parte - SCJÑ Décima Séptima Sección - Acceso a la justicia, Materia(s)

Común Tesis: 435 Página: 1482, Jurisprudencia'
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Amadeo Figueroa Salmorán y Makawi Staines Díaz. El Tnbunal
Plenq el dieciocho de agosto en cursq aprobó, con el número
S5/2008, la tests jurisprudencial que antecede.-Méxttq Dßtnto
Federal, a dtecÍocho de agosto de dos mil ocho. Semanario Judti:tal
de la Federackín y su Gaceta, Novena Époa, Tomo .WWIL
septrembre de 2008, página 589, Plenq tesß P./J. B5/2008; véase
q:ecutona en el Semanan'o Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Epoca, Tomo WW, diciembre de 2002 págrna 564.

Por otro lado, es infundado lo señalado por el quejoso en el

agravio identificado en el número uno, en relación a que la autoridad

responsable al emitir la resoluc¡ón impugnada omite citar los cuerpos

legales y preceptos jurídicos que le otorgan competencia por razón de

materia, territorio y grado para poder dictar la resolución, lo que le deja

en un estado de incertidumbre jurídica al ignorar los preceptos legales

que s¡rven de sustento a la resolución impugnada.

Esto es así, ya que en la resoluc¡ón impugnada la Comisión

demandada sustenta su competencia en los aftículos 5 fracción XVII, 18

inciso B) fracción I,26, BB, 89, 90 fracción I, 93, 96,97 y 98 fracción IV

del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, 1 fracciones IV, V y VI, 3 fracciones I, II y III, 4, 7, B y 9

fracciones VII y IX del Reglamento para Regular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos.3

Dispositivos legales que son del tenor siguiente;

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

ARTÍCULO *5o.- Al Honorable Ayuntamiento, le corresponden las

atribuciones, facultades, obligaciones y prohibiciones que establece la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Polftica del Estado Libre y Soberano de Morelos, la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, el presente Bando de Policia y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca y las demás disposiciones

legales aplicables.
Son fines del MuniciPio:

XVII.- Regular las actividades comerciales, industriales, agricolas o de
prestación de seruicios que realicen los particulares, en los términos de

los reglamentos respectivos...

ARúCULO *18.- Los ciudadanos del Municipio, tendrán los

siguientes derechos y obligaciones.

3 Foia4l
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B). - OBLIGACIONES:
I.- Observar las leyes, el presente Bando, los reglamento¡ Y demás

disposiciones legales vigentes y respetar a la autoridad legalmente

constituida...

ARTÍCULO 26.- Los Servidores Públicos Municipales deberán dar

rNßUNAt OE JUSNCN ÄDMII{FIBATMA

DR ESTADODE MORELOS

contestación a los requerimieqtos y escritos de la

tiempo y forma, de conformidat' con los artículos Bo de

Politica de los Estados Unidos lv{exicanos.

ARTÍcuLo *88.- Es compeþncia de la Secretaría

Desarrollo Económico en eli mimicipio, a través

ciudadanía, en
la Constitución
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encargada del
de la Unidad

Administrativa que el expedi r, controlar, cancelar o

revocar las licencias o para el funcionamiento de

esta blecim ientos comercia les, les o de servicios establecidos o

que pretendan establecerse territorio municÍpal. Las autoridades

señaladas podrán realizar de inspección, para asegurar que los

lugares en donde se ejeza se pretenda ejercer la actividad

económica, cumPlan con todos requisitos que este Bando Y demás

normatividad aPlicable estab Así como llevar a cabo, Por

conducto del Personal de
vigilancia y aplicación de sa

industriales o de servicios q

territorio del municiPio.

n bajo su mando, la insPección,

a los establecimientos comerciales,

ue len su actividad económica en el

La misma atribución ejercerá con aquellos comerciantes

que realicen su actividad ndo la vía pública, esPacios Y

plazas, de conformídad con la aplicable en la materia

norma aplicable al caso'
ta expedición de licencias, refrendo de éstas, cambios de giro,

traspasos y en general todo lo relacionado con los comercios, cuyo

giro'preponderañte sea la venta, consumo o distribución de bebidas

ãlconól¡ias, se regulará por la reglamentación municipal específica

aplicable a dicho giro

ARTÍCULO x90.- Corresponde a la autoridad municipal, vigilar y en

su caso, expedir concesiones, licencias, permisos o autorizaciones para

la realización de actividades reguladas, relativas a:

I.- El ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial, de servicio o

para â funcionamiento de establecimientos, destinados a la

þresentación de espectáculos y diversiones públicas"'

ARTÍCULO 93.- El ejercicio de las actividades a que se refiere este

capítulo se sujetarán á las normas de este Bando, la Ley de Ingresos

Münicipal, los reglamentos aplicables y demás disposiciones dictadas

por el H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 96.- No se concederán licencias o permisos para el

establecimiento de discotecas, centros nocturnos, bares, cantinas,

pulquerías o cualquier activídad comercial, industrial, de seruicios o

f'::

-ii
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destinados a la presentación de espectáculos y diversiones públicas,
que no reúnan los requisitos exigidos por el H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 97.- Son Establecimientos Comerciales y de Seruicio con
"Venta de Bebidas Alcohólicas", aquellos que contemplan la venta y/o
consumo de bebidas alcohólicas en todas sus modalidades y
presentaciones.

ARTICULO 98.- Se consideran establecimientos con venta de bebidas
alcohólicas:

IV.- Restaurante-Bar familiar, son los establecimientos comerciales y
de servicios con venta de celveza, vinos y licores exclusivamente en el
consumo de alimentos, no pudiendo funcionar después de las veintiún
horas...

Reglamento para Regular la Venta, Distribución y
Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca,
Morelos

ARTICULO 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de orden
público e interés social y tiene por objeto:

IV.- Proteger.la salud frente a los ríesgos derivados del mismo;
V.- Reglamentar el funcionamiento de establecimientos en los que se
expenden, distribuyan o ingieren bebidas alcohólicas; y
VI.- Regular la competencia de las autoridades administrativas
Municipales, los . horarios para la venta y expendio de bebidas
alcohólicas,. las obligaciones, prohibiciones y sanciones en materia de

combate al abuso en el consumo del alcohol...

ARTÍCULP 3.- Son autoridades competentes para la aplicación del
Presente Reglamento:
I.- El Presidente Municipal;
II.- La Comisión Reguladora;
III.- La Secretarila de Desarrollo Económico...

ARTÍCUIO 4.- El Ayuntamiento de Cuernavaca está facultado para

dictar las medidas necesarias para preservar la seguridad pública y la

salubridad general, derivadas de la aplicación de las disposiciones
normativas contenidas en este Reglamento, cuando así lo dicte el

ínterés social.

ARTÍCULO 7.- El Ayuntamiento integrará una Comisión Reguladora
para el estudio, análisis, discusión y evaluación de la problemát¡ca en

materia de actividades derivadas de este Reglamento; así como, para

la emisión de opiniones, recomendaciones y resolutivos para su

solución.

ARTÍcuLo 8.- La Comisión se integrará:
I.- Por el Presidente Municipal, con carácter de Honorario, quien

tendrá voz y voto. En caso de empate contará con voto de calidad;

II.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Gobernación y

Reglamentos; quién fungirá como Presidente de la Comisión y tendrá

voz y voto;
IIL- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Educación, con

derechoavozyvoto;
IV.- Por el Regidor Presidente de la comisión de Bienestar social, con

derechoavozyvoto;
V.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Asuntos de la

Juventud, con derecho a voz Y voto;
VI.- Por el Regidor Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico,

con derecho a voz y voto;
vII.- Por los miembros de la comisión de Gobernación y Reglamentos

\
I

;i
i!

i"¡

J

¡.#._:
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con derecho a voz Y voto;
vIII.- Por el Regidor que Preside la comisión de Turismo con derecho

a voz y voto;
IX.- Por el Regidor.que Preside la comisión de Derechos Humanos con

derechoavozyvoto;
X.- Por la secretaría de Desarrollo Económico a través del Director de

Licencias de Funcionamiento, quien

XI.- Por el Secretario de Desarrollo
tendrá voz, Pero no voto; y

I del Ayuntamiento, a través

del representante que designe q hará las veces de Secretario

NBUNAL DE JU'NSA ÐMII{F]NÄTMA

08. ESTADODE MORELOS

Ejecutivo de la Comisión;
XII.- Por el Director de Uso de Suelo, tendrá voz Pero no voto;

los servidores Públicos del

de familia, prestadores de

ral a toda aquella Persona

;fefrendo de las lícencias de

å lot que se refiere este

ren

La Comisión podrá invitar a sus a

Ayuntamiento, a rePresentantes de

servicios, cámaras de comercio Y en

cuya opinión pueda orientar el funcío de la Comisión.

Los invitados tendrán voz, pero no voto

La Comisión regulará, mediante lo relativo a sus sesiones Y a

la forma de tomar sus resoluciones.
La Comisión sesionará de manera ria dos veces al mes Y de

manera extraordinaria cuando los asu así lo requieran, debiéndose

convocar con anticiPación a los de la misma. Las

dependencias de la administración
a la Comisión Reguladora el apolor Y

pú¡l rc?

tå
i-

información que ésta les
municipal, deberán Prestar

solicite, para el debido cumplimiento fle suF atribuciones.

ARTÍCULO 9.- La Comisión tendrá F-as sigt¡ientes atribuciones:TJfi
.s
u

\
q)

,\)'
\

\Ì
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o
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s
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tcp,RÁ s.i;.i¡;

VII.- Dictaminar respecto a la expedición y

funcionamiento de los estableciniientos
Reglamento.

ii.- Er¡t¡, resoluciones para la autorización de permisos y horarios

extraordinarios, en las diferentes zonas en que funcionen

establecimientos autorizados para realizar llas actividades reguladas

por este Reglamento...

De los dispositivos legales referidos corresporìdientes al Bando de

Policía y Buen Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos, se t¡ene

que al citado Ayuntamiento, le corresponde el regülar las actividades

comerc¡ales, industriales, agrícolas o de prestac¡ón de servicios que

real¡cen los particulares, en los términos de los reglamentos respectivos,

siendo obligación de los ciudadanos del Municipio observar la

normatividad municipal; siendo competenc¡a de la Secretaría encargada

del Desarrollo Económico en el munic¡pio exped¡r, controlar, cancelar o

revocar las licencias o perm¡sos para el funcionamiento de

establec¡m¡entos comerc¡ales, industriales o de servicios establecidos en

el territorio municipal, por lo que los pafticulares que ejerzan alguna

actividad comerc¡al deberán contar con su respect¡va concesión,

licencia, permiso, autorización o aviso mediante el cual la autoridad

munic¡pal les otorgue el derecho de explotar el giro comerc¡al que les

fuera autor¡zado, por lo que la expedición de licencias, refrendo de
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éstas, cambios de giro, traspasos y en general todo lo relacionado con

los comercios, cuyo giro preponderante sea la venta, consumo o

distribución de bebidas alcohólicas, se regulará por la reglamentación

municipal específica aplicable a dicho giro, considerándose como

establecimientos comerciales y de seruicios con venta de cerueza, vinos

y licores exclusivamente en el consumo de alimentos a los Restaurante-

Bar familiar, los que no podrán funcionar después de las veintiún horas.

Por su pafte de los artículos transcritos del Reglamento para

Regular la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, se desprende que tal ordenamiento municipal

regulara el funcionamiento de establecimientos en los que se expendan,

distribuyan o ingieran bebidas alcohólicas en el territorio del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, que son autoridades competentes para la

aplicación del mismo; el Presidente Municipal, la Comisión Reguladora5ñ- '

la Secretaría de Desarrollo Económico; que el Ayuntamiento inteOrafdJl,n i 
;

una Comisión Reguladora para el estudio, análisis, discusión 'Fl"'
evaluación de la problemática en materia de actividades derivuOu, Å l'-a'

ese Reglamento; señalando la integración de la Comisión y que la lr,
misma tendrá como atribución entre otras, la de dictaminar respecto a

la expedición y refrendo de las licencias de funcionamiento de los

establecimientos a los que se refiere ese Reglamento y emitir

resotuciones para la autorización de permisos y horarios

extraordinarios, en las diferentes zonas en que funcionen

establecimientos autorizados para realizar las actividades reguladas por

este Reglamento

Por to que al haberse fundado debidamente la competencia de la

Comisión Reguladora de la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol en

el Municipio de Cuernavaca, Morelos, en el dictado del fallo impugnado

el agravio que se analiza deviene infundado.

Igualmente, es infundado lo señalado por el quejoso en el

agravio señalado en el número tres, en relación a que el fallo

impugnado no Se establece con precisión cuales son las excepciones a

la distancia perimetral de doscientos metros y por qué el trámite
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realizado por su parte, no encuadra en ninguna de estas hipótesis.

Cieftamente es infundado cuando en el punto cuatro del

dictamen emitido por la Comisión responsable se establece que;

li',.

propiedad de las Educativas, lglesias, TemPlos'

de Salud, lJnidades DePoñivas,Hospitales, Clínicas Y
de Trabaio. Con excePciÓn de lasOficinas Públicas Y Cen

tiendas de abarrotes,
tiendas de autoservicio;

tiendas de conveniencia,
o clubes socla/es; hoteles Y

plazas, restaurantes estabtecimientos cuYa actividad
preponderante sea la expendio, venta Y consumo

de alimentos. Lo anterior tener un meior control del PadrÓn

Municipal de productores y expendedores de

bebidas alcoholicas. Esta prohibición se aplicará Para el

papas gaios..." .a (sic)

Texto del que Se desprende el razonamiento y fundamento legal

expuesto por la autoridad responsable en relación con las excepciones a

la distancia perimetral, al señalarse en el artículo 12 del Reglamento

para Regular la Venta, Distribución Y Consumo de Alcohol en el

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que tal excepción opera para las

tiendas de abarrotes, minisúper, tiendas de conven¡encia, tiendas de

autoseruicio; centros o clubes sociales; hoteles Y plazas, restaurantes

.s
\)

,\)
\)
q)
Þ.

¡A
\

ñ
,q)
\
IF¡

s

\ìo
C\ì
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, .rlt

a ro¡a 39-+o
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y/o establecimientos cuya actividad preponderante sea la preparación,

expendio, venta y consumo de alimentos, y las razones por las cuales el

trámite realizado por su pafte, no encuadra en ninguna de ellas, en

términos de la Cafta Menú que exhibió en su trámite en la cual se

menciona la venta al público de refrescos, jugos, piñada, bebidas

preparadas por copeo, cetveza, botellas de (Bacardí blanco, capitán,

matusalén, tequila tradicional, tequila azul, vodka smirno{, vodka

absolut, torres 5, black y White, wisky etiqueta roja), bebidas de licores

por litro o medio litro, y de alimento solo ofrece alitas y papas gajos.

Sin que haya quedadg acreditado en autos lo afirmado por el

inconforme en relación a que en su establecimiento comercial no solo se

venden como alimentos alitas y papas, sino también tacos acorazados,

mariscos, hamburguesas, perros calientes, enchiladas, tacos de bistec,

tacos de canasta.

TÉ,Ìã'l 
t -t

En efecto, el artículo 386 del Código Procesal Civil del Estado&\i*,, , J

Morelos establece que, las partes asumirán la carga de la prueba O. ,*lä- |

hechos constitutivos de sus pretensiones. Así la parte que afirme tendrg- f ., r,, 
I 

í\,

la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y lort"'*' ..',Tr-$*¿l
hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una presunción

legal.

Resultando que el actor, no presentó en el sumario medio

probatorio idóneo para acreditar sus afirmaciones, pues al escrito inicial

de demanda adjuntó, copia simple de tres escritos suscritos  

 , copia simple del oficio 

copia simple de la resolución dictada el veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve, por la Comisión Reguladora de la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca' Morelos, copia

simple del memorándum número 

emitido el mismo día veintiocho de octubre, por el Director de Asuntos

Contenciosos Administrativos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

además, copia simple de los oficios números 
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  , todos suscritos por el Regidor

Presidente de la Comisión Reguladora de la Venta, Distribución Y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, dirigidos a

los Regidores integrantes de la referidá'i'eom¡s¡ón, copia simple de la

cédula de notificación fechada el once de:febrero de dos mil veinte. s

Documentales que se valoran en términos del aftículo 4900 del

Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de

aplicación supletoria a la Ley de Justiciá'Administrativa del Estado de

Morelos, en lo individual y en su conjunto, conforme a la lógica y la

experiencia, en nada le beneficia a la parte actora, porque del alcance

probatorio de estas, no quedó denibstrado lo afirmado por el.q
u

,\)

q)
Þ.

,$'
\

\Ì
,q)
\
ors
l{

No\ì

'3Â inconforme en relación a que en su esta

venden como alimentos alitas y papas,

, 'mariscos, hamburguesas' perros ca

,:;: 'llsT"fi1â,ìacos de canasta.
- ',¡¡:t Ô1

'r S¿\låP,

miento comercial no solo se

también tacos acorazados'

übci

$no
',-,

lientéË, enchiladas, tacos de bistec'
I

;
..l

señalado en el resultando cinco

de dos de diciembre del año dos

actora no ofrece Pruebas dentro

Son soslayar que como quedé

de la presente sentenc¡a, por acuerdo

mil veinte, se hizo constar que la pafte

del término concedido para tal efecto.

Por otro lado, es fundado pero inoperante lo señalado por el

quejoso en el agravio identificado en el número uno, en relación a que

el dictamen impugnado presenta inconsistencias entre la fecha de su

emisión -veinticinco de octubre de dos mil diecinueve-, Y lâ fecha de la

sesión conten¡da en los oficios mediante los cuales el Regidor Presidente

de la Comisión de Gobernación y Reglamentos del municipio, convoca a

los integrantes de la comisión Reguladora de la venta, Distribución y

consumo de Alcohol en el Municipio de cuernavaca, Morelos, al

5 Fojas 28 a la 61
6 Artículo 490.- Los med¡os de prueba aportados y adm¡tidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia' debiendo' además' observar las

reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas op-u"rta. se hará confrontándolas, a efecto de que, por el enlace ¡nter¡or de las rendidas,

las presunciones y los indiciås, se lleguen a una convicción' En casos dudosos, el Juez también podrá deducir

argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento' En todo caso el Tribunal deberá exponer en

los puntos resolutivos cuidadosamente las mot¡vac¡ones y los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su

decisión.

tF
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desahogo de la misma, a realizarse el veintiocho de octubre de ese

mismo año.

Tal circunstancia fue admitida por autoridades demandadas, al

momento de constar su demanda, cuando señalaron que; "...es ciefto

que existe un error en la fecha de expedición del dictamen...a (sic);

Obrando además en el sumario los oficios números

  
 

   
  , todos ellos

suscritos por Regidor Presidente de la Comisión de Gobernación y

Reglamentos del municipio, mismos que al analizarse y valorarse en

términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del Código Procesal, '"

Civil en vigor de aplicación su.pletoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado, ya que no fueron impugnados por las autoridade;*:'
t

demandadas, se tiene que efectivamente existe una inconsistencia entrp

la fecha de la resolución ahora impugnada -veinticinco de octubre de ':

dos mil diecinueve-, con la fecha de la sesión contenida en los oficios de

convocatoria para la realización de la sesión correspondiente -veintiocho

de octubre de dos mil diecinueve-.

Es decir, la resolución que contienen el dictamen emitido en

relación con la solicitud con número de registro municipal 

a nombre de    , con giro de

reStaurante COn venta de Cer\teza, vinOS Y licOreS con alimentOS,

denominada     con registro municipal

, localizada en    

 en Cuernavaca, Morelos, respecto del cambio de

domicilio y autorización de horas extras, se dicta tres antes de la fecha

para la realización de la sesión correspondiente de la Comisión

demandada.

Al respecto el último párrafo del artículo B del Reglamento para

1 Fola74
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Regular la Venta, Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, señala que esta Comisión sesionará de manera

ordinaria dos veces al mes y de ma.nera extraordinaria cuando los

asuntos así lo requieran, debiéndose þonvocar con anticipación a los

integrantes de la misma. fi*

í
i

Sin embargo, tal circunstanciå no es invalidante ya que la
t'

COMISIÓN REGULADORA DE IA VENÎ.A, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO

DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO OÉ, CUTNNAVACA, MORELOS, SC

iri

pronunció respecto de la solicitud presentada por el ahora quejoso para' t.

que se le autorice el cambio de domiciliþ y horas extras para la Licencia

de Funcionamiento con giro de restaurahte con venta de cerveza, vinos

,, y licores con alimentos respecto de la neþociación con denominación 
a

   con registro municîbal ,localizada en

        en

.Cuernavaca, Morelos, en cumplimiento ia la sentencia recaída en el

TNßUNAL DE JUÍICIA ADMINFTRATIVA

DB- ESTADODÊ MORELOS

i
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expediente TJA/3aS/ L60 I 20t8, sin qqe

fecha referidas, se traduzcan en

inconsistencias entre las

perjuicio que afecte la
lás

t,
r,

un

esfera jurídica del enjuiciante, yä que- se obtuvo el fin deseado;

es decir, dar cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio de

la solicitud denulidad referido Y pronunciarse respecto de

cambio de domicilio y horas extras preqentada por el actor'

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis
î
db jurisprudencia I4"A, 443

A, tomo )O(, noviembre de 2004, página Lgt4, Cuafto Tribunal Colegiado

en Materia Administrativa del Primer Circuito, Novena Época, de rubro y

texto siguientes:

ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE

AFECTAN CON MOTIVO DE 'ILEGALIDADES NO

INVALIDANTES'QUENoTRASCIENDENNICAUSAN
il,¡OffenSfó¡¡ O ACmVfO. S¡ la ilegalidad del acto de

autoridad no Se traduce en un perjuicio que afecte al particular,

resulta irrelevante tal vicio, en tanto que se obtuvo el fin deseado,

es decir, otorgar la oportunidad al gobernado para que ofreciera

pruebas y ãlegara 
'lo que a su derecho conviniere. En

consecuencia, es evidente que no se dan los supuestos de

ilegalidad a que se refiere el aftículo 238, fracción III, del Código

Fiscal de la Federación, ya que no se afectaron las defensas del

pafticular, por lo que al no satisfacerse las condiciones legales para

ia eficacia de la ilegalidad en comento, resulta indebido, en el caso,
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declarar una nulidad cuando la ratio legis es muy clara, en el

sentido de prese¡var y conservar actuaciones de la autoridad
administrativa QU€, aunque ilegales, no generan afectación al

pafticular, pues también debe atenderse y perseguir el beneficio de

intereses colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como

una adecuada y eficiente recaudación fiscal, lo que justifica la

prevención, clara e incondicional del legislador, en el sentido de

salvaguardar la validez y eficacia de ciertas actuaciones. Y es así,

que el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación desarrolla el

principio de presunción de legitimidad y conservación de los actos
administrativos, que incluye lo que en la teoría del derecho
administrativo se conoce como "ilegalidades no invalidantes",
respeho de las cuales, por supuesto, no procede declarar su

nulidad, sino confirmar, la validez del acto administrativo. Luego

entonces, es necesario que tales omisiones o vicios afecten las

defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución
impugnada y que ocasionen un perjuicio efectivo, porque de lo
contrario el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y
ocioso para declarar la nulidad de la resolución administrativa
impugnada
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 4412004. Mauricio Chavero Blázquez y otros. 28 de abril
de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petitg'''
Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. iì
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIf,i
marzo de 1991, página 106, tesis I.2o.A.268 A, de rubro: "ACTO$-la
ADMINISTRAIVOS, VICIOS LEVES DE LOS." *,

En contrapart¡da, es fundado lo señalado por el quejoso en el

agravio identificado en el número uno, en relación a que en el dictamen

emitido carece de la firma del Presidente Municipal, violentándose en su

perjuicio los artículos 3, 7 ylA del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca,

Morelos, además de que tal dictamen está suscrito por el Secretario del

Ayuntamiento, sin que se justifique su intervención en dicha sesión con

documento alguno.

Esto es así, ya que al tener a la vista la resoluc¡ón que

cont¡enen el dictamen emit¡do en relac¡ón con la solicitud con número

de registro mun¡cipal , a nombre de  

 con giro de restaurante con venta de cerveza,

vinOs y licores con al¡mentos, denominada   con

registro municipal , localizada en  

   en Cuernavaca, MOrelOs, respecto del

cambio de domicilio Y autorización de horas extras, fechada el

veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, en el apartado de firmas

#

I

3L!ìi¡l i: ir:I
!!r- L.
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. DE GOBERNACION REGUII4ENTOS Y .

iuntsyo I pnrstomrr ot u coutstou
: REGIJLADORA,,

|   

   

DE DESARROLLO URBAN7 VIVIEND4
i oann púaua Y BIENESTAR socIAL Y,

võaL oÈ u coutstou or eosrnMctou
í Y REGUMENTOS"

   
REGIDORA PRESIDENTA DE U COMISION
,, DE DESARROLLO ECONOMICO Y

, : AGROPECUARIO"

,:

REGIDOR PRESIDENTE DE 
DE ORGANTSMOS

r pnortcctoru
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

GOBERNACTON

Y REGUMENTOS"

se desprende que la misma esta suscrita por;

   

SECR ETA RIO D EL A YIJ N TA MIENTO "

   
REGIDOR PRESIDENTE DE U

coutstou or rouc¿ctóu, IULTURA
Y RECRflCTON Y CIENCIA Y

rtcwotoeit'

   

DIRECTzR DE LICENCTAè or ruuctorulMIENTo'

.s
u

,\)\
q)
Þ*

r\)'\

ñ
,\)
\
ors
s

C\ì

\ì
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REGIDOR PRESTDENTE DE 

coutstou or PATRIIV\ONíO
MIJIVICIPAL Y ASUNTOS DE U

]UVENTUD"

  

REGIDOR PRESIDENTE DE U
cot'ttstoru or tsuuro twoiGru+

COLONIAS Y POEUDOS Y DERECHOS
HUMANOS2

   
SECRETARIA DE BTENESTAR SOCIAL Y

VALORES EN FUNCION DE SECRETARIA

EIECUqVA Or U COU|SnOU
REGUUDORA''

ot u cotttstou or

.    

, flECRETARIA Or U COUtSnru Or
EOAMruICIOU Y REGIAMENTOS'

Desprendiéndose del aftículo I del Reglamento para Regular la

Venta, Distribución Y Consumo de ,Alcohol en el Municipio de

Cuernavaca, Morelos, señala que la Comisión..se integrará por;

I.- Por el Presidente Municipal, con carácter de Honorario, quien

tendrá voz y voto.
II.- Por el Regidor Presidente de la comisión de Gobernación y

Reglamentos; 
-quién 

fungirá como Presidente de la comisión y

tendrá voz y voto;
III.- por el Regidor Presidente de la Comisión de EducaciÓn, con

derechoavozyvoto;
IV.- Por el Regldor Presidente de la Comisión de Bienestar Social,

con derecho a voz Y voto;
v.- Por el Regidor Presidente de la comisión de Asuntos de la

Juventud, con derecho a voz Y voto;
u.- Por el Regidor Presidente de la comisión de Desarrollo

Económico, con derecho a voz Y voto;
vII.- Por los miembros de la comisión de Gobernación y

Reglamentos con derecho a voz y voto;

vilI.- Por el Regidor que Preside la comisión de Turismo con

derecho avozyvoto;
IX.- Por el Regidor que Preside la Comisión de Derechos Humanos

'Q
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con derecho a voz y voto;
X.- Por la Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director
de Licencias de Funcionamiento, quien tendrá voz, pero no voto; y
XI.- Por el Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento, a

través del representante que designe que hará las veces de

Secretario Ejecutivo de la Comisión;
XII.- Por el Director de Uso de Suelo, quien tendrá voz pero no

voto;

Resultando que el Presidente Municipal, el Regidor que Preside la

Comisión de Turismo, la Secretaría de Desarrollo Económico y Director

de Uso de Suelo, no suscriben el dictamen emitido, ni se justifica la

omisión de tal circunstancia. ì

No obstante, el dictamen sí está firmado por el Secretario del

Ayuntamiento y el Director de Licencias de funcionamiento, quienes de

conformidad con el numeral arriba citado, no Son integrantes de la

Comisión, no obstante que la fracción X del referido aftículo establezca

que la Secretaría de Desarrollo Económico pafticipará a través del

Director de Licencias de Funcionamiento, quien tendrá voz, pero no

voto; puesto que no Se señala en el dictamen combatido, la

especificación de que el Director de Licencias de Funcionamiento, firme

en representación de la Secretaría de Desarrollo Económico.

Por lo que le as¡ste la :¿zón al inconforme cuando señala que la

resolución dictada por la COMISIÓN REGULADORA DE LA VENTA,

DISTRIBUCIÓN Y CONSUMÒ DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, el veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve, ño se encuentra susoita por el Presidente Municipal;

resultando también que el acto impugnado no se encuentra suscrito por

el Regidor que Preside la Comisión de Turismo, la Secretaría de

Desarrollo Económico y Director de Uso de Suelo; por lo que se

encuentra viciada de nulidad, al no cumplir con los elementos formales

que establece el dispositivo que regula su emisión.

Ya que si en el Reglamento para Regular la Venta, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca, Morelos, Se

establece que en el Ayuntamiento de Cuernavaca se integrará una

Comisión Reguladora para el estudio, análisis, discusión y evaluación de
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la problemática en materia de actividades derivadas de este

ReglamentO, así comg loS integrantes que la confOrman, es inconcuso

que las determinaciones que sean tomadas por este órgano colegiado,

deben ir suscritas por la totalidad de sus integrantes, para así dar

autenticidad y firmeza las mismas, así como aceptar la responsabilidad

que deriva de la emisión del mandamierito.

Por todo lo expuesto, en términos de lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece que serán causas de nulidad de los actos

impugnados el " Omisión de los reqw formales exigidos por las

l"yæ, siempre que afecte las defen{as del pafticular y trascienda al

sentÍdo de la resoluctón impugäada, inclusive la ausencia de

fundamentación o motiuación, en stt Casd', se declara la nulidad de la

resblución dictada el veinticinco de octubre de dos mil

diecinueve, por la CoMISIÓN REGUIADORA DE l-A VENTA,

DTSTRIBUCIóN Y CONSUMO DE 'ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, la cual niega el cambio de domicilio y la

autorización de horas extras para l¿: Licencia de Funcionamiento con giro

de restaurante con venta de cerueza, vinos y licores con alimentos

respecto de la negociación con denominaçión  

con registro municipal ,localizada en  

  en Cuernavaca, Morelos.

Para el efecto de que la autoridad demandada, emita otra,

debidamente suscrita por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; el Regidor Presidente de la Comisión de

Gobernación y Reglamentos; quién funge como Presidente de la

Comisión, aSí como los Presidentes de las Comisiones de Educación, de

Bienestar Social, de Asuntos de la Juventud, de Desarrollo Económico,

de Gobernación y Reglamentos, de Turismo, de Derechos Humanos' la

Secretaría de Desarrollo Económico a través del Director de Licencias de

Funcionamiento, el Secretario de Desarrollo Social del Ayuntamiento, a

través del representante que designe y el Director de Uso de Suelo; en

términos de los aftículos 7 y 8 del Reglamento para Regular la Venta,

Distribución y Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaca,
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Morelos, resolución en la que se deberá deja intocado lo que no

fue materia de la nulidad.

Se concede a la autoridad demandada, un término de diez

días hábiles, contados a partir de que la presente quede firme,

apercibido que en caso de no hacerlo así, se procederá en Su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la

inteligencía de que deberán proveer en la esfera de su competencia,

todo lo necesario para el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y

tomando en cuenta que todas las autoridades que por SUS funciones

deban intervenir en el cumplimiento de esta sentencia, están obligadas

a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.\J.5712007, visible en la página 144 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta K(V, Mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. s

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como

responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de

los límites de su competencia, todos los actos necesarios
para el acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia

protectora, y para que logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

s lUS Registro No. 172,605.
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considerando I de la presente resoluciÓn'

SEGUNDO.- Son inatendibles en una paÉe, infundados

en otra, fundados pero inoperffnte en otra, pero fundados en

otra más, los argumentos hechcis ,valer por  

 en contra Obt 
raAo 

reclamado a la COMISIÓN
l

REGULADORA DE t-A VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL
''

EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con los

motivos expuestos en el considerando VIII de esta sentencia;

consecuentemente,

TERCERO.- Se declara la ñulidad de la resolución dictada el

]NßUNAL DE JUSNCTA åDIIIilFTNÂTMA

DH. ESTADODE MORETOS
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REGUI-ADORA DE
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rN ËL pluructplo
I.A VENTA, UCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL

DE CUERNAVAçA, RELOS, la cual niega el cambio

domicilio y la autorización horas extras Para la Licencia de

Funcionamiento con giro de urante con venta de cerveza, vinos Y

licores con alimentos resPecto ación con denominación 

   ton municipa I   ,localigda en

        en
i

Cuernavaca, Morelos, para los eféctos precisados en la pafte final del

considerando VIII del presente falÍo.

CUARTO.- Se concede'a la autoridad demandada COMISIÓN

REGULADORA DE LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE ALCOHOL

EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez

días hábites para que dé cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una vez que cause ejecutoria la presente resolución;

apercibido que de no hacerlo asL se procederá a la ejecución fozosa en

términos de lo dispuesto por los artículos 90 y 91 de la Ley de la

materia.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQU ESE PERSONALM ENTE.

.,:..*iË
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Oi.nZ, Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Meìgistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE EN PLENO.

MAGISTRADO ENTE

N ROQU
,.

Z.ALEZ CEREZO
TITUI-AR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

MAG

M. EN D. MARTÍN
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE I

LICEN

I

ARROYO CRUZ
SALA DE INSTRUCCIÓN

,, a\

N

TITULAR DE I-A

34



r3l

WI TJA
I[IEUNAL DE JUSNCIA ID}IIT¡IS'INAÍMA

DE. EsÍADODE IIORELOS

EXP E DI E Iv TE TJA / 3a 5/ 7 7/ 2 0 2 0
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MAG DO

LICENCIADO E QUINTANAR
TITULAR DE LA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI ADMINISTRATVAS

sEc ENERAL

LICENCIADA CAPISTRÁN
NOTA: Estas firmas corresPonden este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en el

, contra
DE ALCOHOL EN EL

Pleno de dos de junio de

promovido
DE LA VENTA,

y otro; misma que es aprobada en sesión de

poT  
DISTRIBUCION Y CONSUMO
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